RESOLUCIONES ADOPTADAS EN LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2008.

ORDEN DEL DIA

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA CERTIFICACIÓN NUMERO 3 -LIQUIDACION  DE LAS OBRAS DE LAS CALLES CABAÑAS Y SAYAS.

Examinada la certificación número 3 - liquidación de las obras de Remodelación de Servicios Urbanísticos de las calles Cabañas y Sayas, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo García Paricio, cuyo importe asciende a la cantidad de 64.737,80 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A, por el importe referido, y

Considerando la delegación de competencias conferidas por la Alcaldía en esta Junta, en virtud del Decreto de fecha 25 de Junio de 2007.

Por unanimidad, se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar la certificación número 3 - liquidación de las obras de Remodelación de Servicios Urbanísticos de las calles Cabañas y Sayas, redactada por el Director de las obras, D. Eduardo García Paricio, cuyo importe asciende a la cantidad de 64.737,80 €, así como la factura emitida por la empresa contratista de las obras Construcciones Pellicer, S.A, por el importe referido.

SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Intervención Municipal para su efectividad.

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las trece horas y cuarenta minutos, la Presidencia levanta la sesión, Doy fe.

LA SECRETARIA,
